
ya"

trae() .D. Juan Cano Manuel:
1. 0 Considerando que, segun

lo dispuesto en el art. 7.° de la
ley provisional sobre establecimien-
to del recurso de casacion en los 	 prueba, prescindiendo de su cali-
juicios criminales, en los que se 	 dad de autor, cómplice 6 encu-
propongan por infra.ce ida de ley 	 bridor;
el Tribenal Supremo ha de aceptar 	 Y 6.° Considerando, por lo tan-
los hechos como vengan consigna- to, que el recurso no está, compren-
dos en la ejecutoria, limitándose 	 dido en el caso 4.° del art 4.° en
declarar si se ha cometido 6 no la 	 que se funda;
infraccion alegada, en el supuesto 	 Fallamos que debemos declarar
tan solo de que sea de las sseñala- 	 y declaramos tio haber lugar á la
das en el art. 4.°: 	 admision, con las costas; y comu-

	

2.° Considerando que si bien se 	 níquese a. la Sala sentenciadora á
invoca el caso 4.° de dicho artículo 	 loS efectos correspondientes.
para fundar aparentemente en él 	 Así por esta sentencia, que se
la proce . lencia del recurso, es lo 	 publicara en la «Gaceta do Madrid,
cierto que este se reduce todo el à é insertara en la coleccion legis-
alegar contra la suficiencia de la iativael lo 131'"uncian" manda'
prueba que la Sala estimó para . mos y finnaitioe.—Manuei Ortiz
condenar al proeesado á 13 años de de Zútliga.—José Narra nexo.--
declusion por el homicidio de que Manuel Leon.—Fernando Perez de
se le acusa: 	 Rozase—isarciso Lopez.—Francis-

3. 0 Considerando que, bajo el co de Vera.—Juan Callo Manuel'.
supuesto consignado en el primer 	 Publicacioa.—Leida y pu Mi-
considerando, la cuestion sobre el cada fue la anterior sentencia por
valor de la prueba no es ni puede el Excmo. Sr. D. Juan Uauo Ma-
ser motivo legal de • casacion, ha- nuel, Magistrado del Tribunal-Su-
biendo de aceptarse, los hecho e co- 	 premo, estándose celebeanuo au-
mo probados en concepto de la Sa- 	 (tienda pública en la Sala segun-
la sentenciadora: 	 da en ei dia de su fecha, de que

	

4.0 Considerando que el reeur- 	 certifico como Secretario lielator
so, bajo /a aparente ceestion de si 	 dicha Sala.

	

ha debido aplicarse la regla 12 de 	 Madrid 20 de-Enero de 1811.la ley de sustanciacion criminal que —Emilio e'ernamlez
cita en lugar de la regla 45 eero-
gada, contradice los hechos tales
como se consignan y resultan de
la prueba apreciada en la sen-
tencia:

5.° Co nsiderando que es ade-
más inaplicable al caso del recurso

	la sentencia, aplicando en su lugar 	 el del art. ria° que se invoca, toda

	

la regla 45 de ley provisional .ya 	 vez que allí se trata de la califica-
' derogada: 	 cion errónea que recaiga contra los

Visto, siendo Ponente el Magis- procesados por la diversa participa-
clon que han tenido en el delito y en
el recurso solo se trata de estable_
cer que el procesado ha debido ser
absuelto libremente por falta de

Núm. 1296.
Vireccion Gtiltral de ifistrucciait

Negociado 1.° - Anancio.
Se halla vacante en la Univer-

sidad literaria de Valencia la cate..

leünte 200. 	 Lunes 13 de relzero de 1871. 	 150 n'illéu'rnag.
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3USCRICION PARTICULAR.
--

Un mes. en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera.
Tres id. 	 . 	 33 	 . 	 . 	 . 	 .

eis id, 	 . 	 . 	 66 	 	
Un 	 . 	 . 	 . 	 . 	 132 	 . 	 . 	 . 	 .

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

16.
45.
90
180

Las leyes, órdenes 	 anuncios que s
manden publicar en 	 el,etines oficiales
se han de remitir al Ge 	 respec -
tivo, por cuyo conducto. ee pasarán 	 lcs
editores de los mencionades periódicos.
(Ordenes de 6 do t..bril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854,)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues paralos dens pueblos de la 'misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

-asárGce.--ea;;;;;;;;;;-;->"íZ-G;:i=i;i7«.:7Z.-.Z.---,•;:7271,.;.:;:iieTi;.-777-"«,-.Ze-Fcac,Z;:. 	 :77-.......:74•Z‘2e•—•,77.2,-;:, •

Tribunal Supremo.

En la villa y corte de Madrid,
20 de Enero de 1871, en el expe-
diente mina. 337 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por Saiustiano
Miguel Guerra:

I .° Resultando que en la no-
che del 7 de Marzo de 1869 Se--
lustiano Guerra y Lopez llamó g
la puerta de sil convecino Nemesio
García Guerra, y sin preceder ex-
plieacion ni disputa alguna, y bajo
el pretexto de que Nemesio le ha-

$i bla hurtado una gallina, principió
el Salustiano darle fuertes gol-
pes en la cabeza, brazos y cuerpo
hasta el punto de dejarle tendido
en tierra sin poderse levantar por
S i solo, siéndolo con el auxilio de
o tros convecinos que acudieron
n:l ados por un hijo del ofendido:

2." Resultando que reconocido
Por los Facultativos, le encontra-
ron lesiones y equimosis de las que
pronosticaron fatalmente, sobre--viniendo por fin la muerte 002710consecuencia de ellas:

3.° 
Resultando que la Sala se.

ßunda de la Audiencia de Madrid
confirmó la sentencia suplicada de
la Sala primera, por la que se im-
p uso á Salustiano Guerra y Lopee
la pena de 13 afioe de reclusion co -
lho autor de homicidio simple en la
Persona de Nemesio Garcia Guerra:

4. ° Y resultando que contra
esta sentencia se interpuso por .el
P.I'OCOSaCIO recurso de casacion pGr
'efraccion de ley, fundándolo en
que Labia sido infringido el art.12 

de la ley previsional Are re-
forma del procedimiento para pian
Loar .1a casacion criminal en cuanto
Ze 

habia hecho caso omiso de el en

dra de Alatotnia quirúrgica, ope-
raciones, apósitos y vendajes, dota-
da con el sueldo anual de tres mil
pesetas, fa cual ha de proveerse por
oposicion con arreglo á, lo dispues-
to en el artículo 226 do la ley de 9
de setiembre de 1857 y en el
del Reglamento de 15 deEnere de
1870. Los ejercicios se verificaran
en la Universidad de Valencia en
la forma prevenida en ei Título 11
de dicho reglamente, Para •ser ad-
mitido ä la oposicion solo se requie-
re tener el titulo de Doctor en la
faculted de. Medicina y Cirujfa 6
tener aprobados -los ejercicos para
dicho grado.

Los aspirantes piesentaran sus
solicitudes en la „Secretaría gene-
ral de la Universidad . de Valencia,
en el improrog-ahle término de dos
meses á contar desde pubflea-
cion de este anuncio en la aGace-
ta,» acompañada de los documen-
tos 6 copias autorizadas de ellos
que acrediten su aptitud legal, de
un Programa razonado do las en-
señanzas correspondientes á la cá-
tedra que trata de proveerse y de
una Memoria sobre las fuentes de
conocimiento método de enseñan-
za de la asignatura objeto de la
opoeicion quo 80 anuncia.

Segun lo dispuesto en el art. 8. 0

del expresado Reglamento, este
anuncio (lobera publicarse en los
«Boletines oficiales» de todas las
provincias y por medio de edictos
en todos los establecimientos pú-
blicos de enseñanza (le ia Nacion,
lo cual se advierte para que las
autoridades respectivas dispongan
desde luego que así se verifique sin
mas que este aviso.

Madrid 18ele Enero de 1871.—
El Direca r gern el, Juan Velera.
7-- Es copia: El Rector, Castro.
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, I personal de los respectivos jueces y

I funcionarios, que se incoe ninguna
I accion civil ni criminal, ni se presen-
1 te recarnacion alguna, sin que el in-

teresado, siendo industrial, así como
1 su _apoderado, agente, procurador 6
I abogado justifiquen, por medio de la

ceriificacion de que tratan los artí-
culosprecedentes 6 del recibo talonee
rio de la recaudacion de contribucio-
nes, que se hallan incluides en la

- matrícula corriente de lacontribucion
industrial. -

Art. 11. El art. 11 del reglamento
de 20 de marzo último, relativo al es-
tablecimiento de nuevas industrias,
no podrá aplicarse sino cuando se es-
tablezca por vez primera una industria
6 se abra un establecimiento, sin que
baste para que puedan entenderse di-
chos requisitos satisfechos por solo el
Cambio de domicilio 6 de dueño. En su
consecuencia y con arreglo á lo que
previene el párrafo segundo del refe-
rido articulo, los síndicos de los gre-
mios rechazarán las exenciones que
no se funden en la inteligencia estric-
ta de dicho articulo, y los jefes eco-
nómicos cuidaran de anular las que se
hubieren hecho faltando á estos re-
quisitos y al referido art. 11 de la ins-
truccion.

Art. 12. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el 'anterior artículo; los je-
fes económicos, tan luego como reci-
ban la Gaceta en que se inserte el
presente decreto, formarán y remiti-
rán á la direccion general de Contri-
buCiones un estado de las exenciones
concedidas, con sujeeion al modelo
núm. 4 unido al mismo reglamento.

Art. 13. Es pública la acolen para
denunciar las ocultaciones de la ri-
queza sujeta á la contribucion indus-
trial. Las denuncias serán retribuidas
con el importe total de los recargos
impuestos al ocultador ú ocultacJores,

disposiciones contenidas en el articu-

; 	

segun la legislacion vigente, tan

 Administration económica de la pro

vincia de Córdoba.
renta adelantada en la Administra-
clon provincial 6 presentará un fia -

der ä satiefaccion de la misma.
Dará ä las fincas las Labo-

res de uso y costumbre en pais, y
hará las talas en la Arboleda en la
misma forma con prohibicion de
descuajar 6 cortar árbol alguno
bajo su responsabilidad.

6! Si por huracanes 6 incen-
dios, se arrancase 6 destruyese al-
gun árbol, lo pondráen conocimien-
to de la Administracion provincial
sin poder disponer del árbol caido
sin restas.

6. 1 El fruto de los olivos lo re-
colectar con escaleras y ä mano
con prohibicion de varas que pue-
dan destruir 6 tronchar los tallos 6
ramas nuevas.

7.° De cuenta del retnatante se-
rá poner las rentas en esta capi-
tal y oficina del Administrador
provincial ä sus vencimientos res-
pectivos.

8. 1 El arrendador abonará sin
deduccion de la renta cuantas con-
tribuciones impongan á las fincas,
y será de su cuenta los gastos de
la Escritura de arrendamiento y
copia simple con destino á esta Ad-
nai nistracion Provincial.

Córdoba 20 de Enero de 1871.
- El Administrador Provincial, Fe-
licisíwo

En la Gaceta del dia 8 del actual
se ha publicado el decreto siguiente:

DECRETO.

En vista de las razones expuestas
por ei Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Todo español 6 estran--

jero, que helándose comprendido en
las matriculas de la centribucion in-
dustrial no lo esté en la tarifa de pa
tentes, deberá proveerse de una cer-
tificacion que espedirán los jefes eco-
nómicos de las provincias, en la cual
consten la profesion, comercio, indus-
tria, arte ü oficio que Se halle ejer-
ciendo Esta certificacion se le espe-
dirá gratuitamente.

Art. 2.° Cuando los industriales
no residan en las capitales de provin-
cia, podrán reclamar la certificacion
por conducto de los alcaldes popula-
res ó por el de los administradores de
partido.

Art. 3.° El industrial que en el
acto de ser requerido por los agentes
de la administracion presente el cer-
tificado de la- inscripcion en la ma-
tricula que le corresponda, será rele-
vado de toda diligencia de comproba.-
cion administrativa 6 de investiga-
e,ion durante el actual ejercicio, salvo
los casos en que exista denuncia par-
ticular en debida forma presentada.

Art. 4. 0 Los que se dediquen al
comercio de trasporte 6 conduccion
de mercancías estarán obligados ä
presentar la patente siempre que se
la reclame la Guardia civil 6 los agen-
tes de la Administrador).

Art. 5.' Los contraventores á las

	

lo anterior, quedaran sujetos á las 	 Prento corno se justifique la denuncia
multas que previene la legislacion
vigente.

Art. 6.° Losjefes económicos, tan
luego "como /legue á su noticia este
decreto, publicarán los anuncios ne-
cesarios para su cumplimiento en el
término de quince dias; en él darán
tambien este plazo para que las per-
sonas que no tuvieren satisfecha la

Por acuerdo de la Excma. 	 contribucion 6 no se hubieren sujeta-

putacion provincial, se arriendan 	 do 5. las reglas prevenidas en la iris-
truceion de marzo último subsanen

los pastos del cortijo Rivillas altas, 	 la falta y paguen las cuotas atrasadas.
situado en el término y campiña 	 Art. 7. Trascurrido este plazo,

de esta capital y perteneciente ä el 	 los Jefes economices ultimarán 5. la

hospital de Crónicos, en sub.» ceados y pasarán á las autoridades
pública que tendrá efecto ä. las doce 	 correspondientes las relaciones de los
de la mañana del dia quince del ya ultimados, para que con arreglo

1 al art. 119 we prohibael ejercicio de
presente mes de Febrero, en el sa-
Ion alto de sesiones, y cuyo apro-
vechamiento principia rd desde el
dia en que sea aprobado el remate
por la espresada Corporacion hasta
el de San 	 29 de Setiembre 	 estuvieren dentro de las condiciones 	 adoptarán respectivamente y de co-

legales. 	 mun acuerdo las disposiciones pecosa.
próximo, bajo el tipo de 5467 rea- 	 a.rt. 9.° Las resistencias al pago 	 rias al cumplimiento de este decreto.
les; debiendo advertirse que en el I de la contribucion, las ocultaciones 	 Dado. en Palacio á 7 de Febrero de

aprovech arniento de dichos pastos q y todos los actos que en cualquier cen- 	 1871.-Arnadeo.-El Ministro de Ha-

se incluye la rastrojera de la hoja 	
cepto tengan el carácter de defrauda- 	 ciencia, Segismundo Moret y Pren-
cion de las rentas públicas se enviarán 	 dergast.

empanada, fuera de los aprovecha- 	 e los tribunales por los jefes °cenó-- / 	 Lo que hé dispuestos se publique

	

mientes que de ella debe hacer el 	 micos, cuando en ellas se corneta des- / en el Boletin o ficial de esta provincia,
para conocimiento de las personas á
quienes compete su cumplimiento,
teniendo entendido que trascurrido
el plazo de 15 dias á contar desde el
en que aparezca inserta esta órdoll
en dicho Boletiil exigirá esta Adrui"
nistracion las responsabilidades
que incurran los contraventores á
disposicion inser ta.

Córdoba 10 de Febrero de 187IP
- Fernando de Lora.

y recaiga sobre ella declaracion firme.
Art. 14. El derecho á ser retri-

buidos con el importe de los recargos
impuestos al ocultador ú ocultadores,
so hace ostensivo á los síndicos de los
gremios y á los agentes subalternos
de la administraeion, especialmente
encargados de este servicio, siempre
que por esclusiva iniciativa do los
mismos se descubra la ocultacion.

Art. 15. En - ningun caso podrá
condonarse el recargo correspondien-
te á un denunciador.

Art. 1-6. Los jueces, autoridades
y funcionarios que contravinieren á

mayor brevedad los espedientes in- lo mandadoen los artículos anterio -
res, incurrirán en la pena establecida
en el art. 136 del reglamento citado
de 20 de marzo de 1870esin perjuicio
de la responsabilidad criminal con-

la profesion ó industria á los que no ; signada en el mismo articulo.
hayan satisfecho la cuota y recargos I 	 Art. 17. Continw,rán vigentes
que les corresponden.

Art. 8.° Del mismo modo, y bajo
su responsabilidad,procederá.n contra
los dueños de establecimientos que no

Núm. 1294.

Diputacion provincial de (iirdoba

las demás prescripciones del regla-
mento de 20 de marzo de 1870.

Art. 18. Por los ministerios de
Hacienda y de Gracia y Justicia se

obediencia á la autoridad, pasando
reiacion de todas las denuncias -que I
hubieran hecho á este ministerio a
fin de que se dicten las disposiciones
necesarias para hacer efectiva la res-

-El Vice- presidente Rafael María
Gorrindo.-E : secretario Manuel " 	 )11ka.Ansra. ti.1ül . cl  Conforme ui. lo dispuesto

Ballesteros.

colono saliente, segun práctica, con
sujecion ä su escritura.

Córdoba 11 de Febrero de 4871.

en los artículos 116, 117 y 118 del re-
glamento de 20 de marzo de 1870, no
se permitirá por ningun tribunal ni
autoridad, sin escepcion de categoría, I
clase ni fuero, bajo la responsabilidad

• •Vea.......164,1>=3,ILL....1.3.1111‘...110...••,.....-..~....a...-*.55• • 	 Z.,•-•«•••n•.1.• • .......-e••nn•••••n/.....~.....-A,
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Núm. 1289.

Patronatos y Obras Pias.

El 22 del próximo mes do Fe-
brero del año actual, de cloceá una
del dia, en mi despacho, con asis-
tencia del administrador provincial
de Patronatos, Memorias y Obras
pies de la provincia, y ante
el Notario público Don Manuel del
Villar, tacita lugar el arrenda-
miento por seis años ä contar des --
el Carnava l próximo y del ario cor-
riente de las tierras olivar y moli-
no aceitero que corresponden al
Patronato familiar que en lencena
fundó el Licenciado Anton Ruiz
Negrales, al sitio de campo de Aras
las bajas y en el partido del Sa
lado, bajo el tipo de mil pesetas ca-
da año, siendo de cuenta del re -
inatante el pago de contribtreio-
nes, el de la esc r itura de arrenda-
miento. debiendo abonar media
renta adelantada 6 presentar fia-
dor ä. satisfaccion de la Adminis-
tracion Provincial.

El pliego de condiciones está
en poder del Notario, su domicilio
calle del Reloj, en esta ciudad.

Córdoba 20 de Enero de 1871.
-El Gobernador P. D., Fernandez.

Pliego de condiciones bajo el cual
se sacan ä la subasta los bienes
que pertenecen al Patronato de
Anton Ruiz Negrales en Luce •
na, cuyo acto tendrä, lugar en
el despacho del Ilmo. Sr. Go-
bernador de la Provincia el 22
de Febi ero próximo del año cor-
riente de doce á una del dia.

1. Las fincas que se arriendan
por seis años á contar desde Car-
naval del ario actutel ä otro igual
de el año de 1877, bajo el tipo de
mil pesetas en cada uno son el
olivar 6 estacada, en el partido de
el Salado. De la tierra Calma que
tiene contigua á el mismo y de la
viga de Molino aceitero en el Par-
tido que llaman Campo de Aras
las bajas.

2. 11 Si por consecuencia del Es-
pediente de deslinde incoado se le
agregasen ä los terrenos y árboles
conociaos mayor cantidad 6 núme-
ro, apreciados que sean en rente,
tendrá derecho el rematante ä ad-,
quirirlos como parcelas sin licita-
cien pero siendo mas aumento de
renta la que señalen los peritos
pudiendo sin embargo reusarlo si
no le conviniera, en cuyo caso sal-
drian a subasta las agregaciones
producto del deslinde.

3 • 4 El rematante entregará en
el acto del remate la mitad de la

Ministerio de Cultura 2024



cle,R2Parablegte

r e <E ssccion general de Con -
tribucion eS dice á esta Adminis-
tracion de !ni cargo con fecha 1.°
del actual ;o que sigue:

«En la Gacela do hoy verá
V. S. publicado el decreto de 31
de Enero próximo anterior, , por el
cual se concede ä loa segundos con-
tribuyentes deudores por contri-
buciones estinguidas y Rentas has-
ta 31 de Diciembre de 1850, la
condonacion del 50 por 100 de sus
respectivos descubiertos con ia obli-
gacion de satisfacer en metálico ei

50 por 100 restante, siempre que
lo verifiquen antes de terminar el
actual ailo económico.—Segura-
mente que atendida la importan -
cia de las sumas que por el espre-
sedo concepto figuran contraidas en
cuentas, así como su procedencia
y el equitativo principio que entra-
tia dicho decreto, no desconocerá
V. S. la necesidad de que por la
A dministracion económica se ges-
tione con el mayor celo y eficacia
ä fin. de que los resultados que se
Obtengan sean lo más beneficioso
Posible para los intereses del Tesoro
Y aun de los Ayuntamientos y par-
ticulares deudores. Con tal objeto
esta Direccion general ha acordado
prevenir á Y. S. lo siguiente: I.°
Tan luego como se reciba en esa ofi-
cina la presente circular dispondrá
V. S. la publicacion del inencio-
nado decreto en el Boletín o ficial
de la provincia, para conocimiento
de las corporaciones 6 particulares
deudores segundos contribuyentes.
2.° Al propio tiempo procurarä
V. S. llevar al ánimo de los mis-
mos la persuasion de lo convenien-
te que serä para sus intereses el
a cojersts al beneficio que se les con-
cede para el pago de sus descu-
biertos, toda vez que el plazo que'
se fija en el decreto terminado en
fin de Junio del presente año; tras-
currido el cual serán Obligados á
satisfacerlos en totalidad sin con-
tenaplacion alguna, sí cuyo efecto
la Achninistracion usará de cuan-
tos medios coercitivos autoricen
las inst rucciones vigentes. 3.° Sin
necesidad de mas antorizacion y
tan pronto como lo soiic,ten, admi-
tirá V . S. ä los espresados deudo-
res e l ingreso en na °fálico del 50
Por 100 de sus débitos, Y 4." Una
l'rez formalizado dicho ingreso pro-
cederá V. S. ä dar de baja en las
cu entas de Rentas públicas el to-
tal importe de los respectivos des-
cuLieetos, participando á esta oil
cill a general, sin densora alguna•
P a rcial y detalladamente las bajas'
q ue se produzcan, con espresioe
del e o ncepto, importe del déVt• 	 i
nombre del interesado Id corpora-
clon deudora.»

Lo que be dispuesto se publi-
que en el _boletín oficial cle esta pro-

viee:e para conocimiento de las
Corporaciones 6 particulares á quie-
nes puedan interesar las ventajas de
este decreto.

Córdoba diez de Febrero de mil
ochocientos setenta y uno .—Fer-
nando de Lora.

Por el Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda se ha comunicado a. esta
Administracion económica con fe-
cha seis del actual la drclen si-
guiente:

Habiendo sido nombrado Ins-
pector general del segundo dis-
trito, al cual corresponde esa pro-
vincia, D. Julian Zugasti, Subins-
pector Don Tomás Fabregas de
Medina, y Subiseector D. Märcos
Herniando. Escalera, lo pongo en
conocimiento de V. á fin de que
por esa Adnainistracion, y por to-
das las oficinas y funcionarios de-
pendientes de la misma, se les
guarden y hagan guardar las Con-
sideraciones y preensineecias que
el Real decreto de veinte y uno de
Enero último atribuye A los ci-
tados funcionarios, y se le preste
todo el concurso y auxilio que den-
tro de las prescripciones legales re-
clamen para llenar la importante
mision que les está confiada.

Lo que he dispuesto se inserte
en el Boletín oficial de la provincia
para conocimiento de las oficinas y
dependiee tes del Ministerio de Ha-
cienda.

Córdoba diez de Febrero de mil
ochocientos setenta y uno.—Fer-
nando de Lora.

Por el Ministerio de Hacienda
se ha publicado en la Gaceta de
Madrid, correspondiente al dia 9
del actual, el Real decreto si-
guiente:

Tomando en consideracion las

razones de conveniencia y equi-
dad que me ha espuesto el Mi-
nistro de Hacienda, y afectado mi
real animo por las calaminades que
el desbordamiento de los nos y re-

cios temporales, han ocesionado re-
cientemente ä crecido número de
pueblos, siendo causa además de
que algunos no hayan podido ma-
terialmente cunap:ir lo prevenido
respecto ä justificar la propiedad
de los terrenos comunes y de Pro-
pios, cuya excepciont tenian

asi como ä practicar las
operaciones de su medicion, clasi-
ficacion y deslinde, de 'conformie
dad con el parecer de mi Consejo
de ministros, vengo en decretar lo
siguiente: Art. 1.° Los plazos con-
cedidos á los pueblos por el ,decre-
to del Regente del Reino, su fecha
30 de Noviembre último, se pror -
cogen por 30 dias mas, que empe-

zarän ä contarse desde la publica-
clon del presente en la Gaceta del
Gobierno. Art. 2.° Los Jefes de
las Administraciones económicas
de las provincias lo harán inser-
tar inmediatamente en los Boleti-
nes olciales, para que llegando ä
noticia de los pueblos, puedan uti-
lizar los nueves plazos. Art. 3 • 0 Se
entienden asimismo prorogados los
términos que para la ejecucion del
anterior decreto se consignaron en
la órden circular de nueve de Di-
ciembre.

Lo que he dispuesto que se pu-
blique en el Boletín o*ial de la
provincia ä fin de que llegue á co-
nocimiento de los Aynntansientos
que puedan interesarle.

Córdoba diez de Febrero de mil
ochocientos setenta y uno.—Fer-
nando de Lora.

La direccion general de Con..
tribuciones dice á esta Adminis-
tracion de mi cargo con fecha 1.°
del actual lo que sigue:

»Por decreto de 31 de Enero
próximo anterior, publicado en la
Gaceta de hoy, se declaran com-
pensables con bonos del Tesoro,
admitidos por su valor nominal,
los débitos que resulten ä favor de
la Hacienda por la suprimida oon-
tribucion de derechos de consumos
desde 1. 0 de Julio de 1867 á fin
de Setiembre de 1868, y se hallen
en primeros contribuyentes, enten-
dieadose por tales los municipios
que cubrian sus encabezamientos
por reparto vecinal, y se concede
tambien á los deudores que lo so-
liciten la condonacion del 25 por
100 de sus descubiertos, ingresan-
do en metálico el 75 por 100 res-
tante. Comprenderá V. S. desde
luego la importancia de esta me-
dida, cuyo objeto es de facilitar
por los medios mas equitativos y
aun de justicia la cobranza de los
atrasos por consumos de la época a
que se refiere, declarándolos com-
prendidos, como lo estaban yá los
de época anterior, en los beneficios
de la ley de 1.° de Julio cte 1869.
Con el fin de que el mencionado
decreto se cumpla en todas sus
partes sin el menor obstáculo, y
produzca los mejores resultados,
esta oficina general dirige á V. S.
las pre venciones siguientes:-1.'
Dispondrá V. S. que inmediata-
mente se publique dicha Real dis-
posicion en el Bolelin oficial de
la provincia, para conocimiento de
los contaibuy entes ó corporaciones
A quienes pueda interesar.-2.8
Tau luego como lo solieit n y sin
mas autorizacion, admitirá V. S.
A los mismos en pago de sus des-
cubiertos, Bonos dei Tesoro por su
Valor 11011 inal, verificando inme -

diatamente la oportuna formali-
sacion en los términos que están
prevenidos.-3." Tarn bien se ad-
mitirá sin dilácion alguna el pago
en metálico del'75 por 100 de sus
débitos A. los 'responsables que pre-
fieran este medio de solventarle
con la Condonacioe del a5 por 100
restante que el decreto autoriza.--s-

Como consecuencia (lela for-
maiizacion del ingreso en Bonos
del Tesoro ó el 75 por 100 en me-
tálico, procederá V. S. desde lue-
go á dar de baja en las cuentas
de rentas públicas, la totalidad de
los respectivos descubiertos, cui -
dando de participar ä la Direc-
cion inmediata y detalladamente
las que sé verifiquen, con espre-
sion del importe del débito y nom-
bre del interesado d corporacion
deudora,» 	 -

Lo que he'' dispuesto se inserte
en el Boletín oficial de esta pro-
vincia, para conocimiento de los
Municipios y particulares deudo-
res ä quienes pueda interesar las
ventajas de la preinserta &den.

Córdoba diez de Febrero de
mil ochocientos setenta y uno.—

Fernando de Lora.
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Núm. 1293.

Alcaldia constitucional de Alciodorar.

D. Juan Rodriguez Castilla, Al-
calde primero de esta villa.
Hago saber: que las cuentas

municipales respectivas A el año
económico de mil ochocientos se-
senta y nueve ä mil ochocientos
setenta, se hallan de inauillesto en
esta Secretaría municipal por el
término de un mes, que empeza-
rá á contarse desde el dia de la
publicacion del presente, para oir
de agravios.

A lmodovar 8 de Febrero de
187 t.—Juan Rodriguez.

Núm. 1292,

Alcaldia constitucional de hienciana.

D. Francisco Hurtado y Hurtado,
Alcalde primero constitucional
de esta villa de Paleo ciana.
Hago saber: 'que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial de es-

ta villa á la formacion del amilla-
rami en to que ha ee servir de base
para el repartimiento de la Con-
tribucion territorial correspondien-
te al año econdmicode 1871 A 1872,
se hace indispeesable que todos
los vecincs y hacendados foraste-
ros que pesean 6 administren bie-
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nos en esta poblacion y su térmi-
no jurisdiccional, sujetos ä esta
contribucion, y hubiesen sufrido
alteracion, de lo que anteriormen-
te les resulten amillarados, pre-
senten en esta Secretaría de Ayun-
tamiento en el término de quince
dias, contados desde la fecha, re-
laciones juradas, segun so pre-
viene en los artículos del 20 al 23
ambos inclusive del real decreto
de 23 de Mayo de 1845; en la in-
teligencia que el que no lo hiciere
en el plazo prefijado le parará el
perjuicio que haya lugar.

Palenciaua siete de Febrero de
mil ochocientos setenta y uno. —
Francisco Hurtado y Hurtado. -
Secretario interino, Antonio de
Canas.

Núm. 1299.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espeje, delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que D. Francisco

de Paula Aguayo, vecino de Pedro
Abad, representado por D. Frene
cinco Laguna, solicita la conmuta-
cion de reatas de la capellanía
fundada en Villa del Rio por D.
Miguel del Castillo y Escalera.

Lo que anuncio por treinta dias
en la forma ordinaria para que sur-
ta sus efectos.

Córdoba veinte y nueve de Ene-
ro de mil ochocientos setenta y
uno.—Licenciado D. Rafael Cha-
parro y Espejo.

Núm. 1299.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Federico

Barroso y Loea, de este domicilio,
solicita la conmutacion de rentas
de la capellania fundada en la
parroquial de San ta Marina de esta
capital pur Isabel de Molina.

Lo que anuncio pur término de
treinta (liasen la ferma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba y Febrero ocho de mil
ochocientos setenta y uno.—Li-
cenciado D. Rafael Chaparro y Es-

pejo.

Núm. 1299-

Licenciado U. Rafael Chaparro y
Espejo, de:egado de S. E. 1. el
Obispo de eete. Diócesis.

Hage saber: que D, Francisco
Ullea Cueaca y Remero, como ma-
rido deis.' Antonia Alcántara Ro-
mero y Tejeiro, vecino de la ciu-
dad de Cabra, solicita la conmuta-

eion de rentas de la capellania fun-
dada en ella por Juan Bautista Ru-
biastro.

Lo gas: anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba nueve de Febrero de
mil ochocientos setenta y uno. -
Liceuciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 1298'.

Licenciado Don Rafael Chapa y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Liócesis.
Hago saber: que D. Antonio

y Doña Maria Lopez y Velasco,
hermanos y vecinos de Villa del
Rio, solicitan por medio de su pro-
curador en esta Don Francisco Par-
do de la Casta, la conrnutacion de
rentas de la Capellania que en la
Iglesia parroquial de la -villa de
Cailete de las Torres fundaron Mar-
cos "4anchez Garzon Francisca Iy

Alharilla.
Lo que se anuncia por térmi-

no de treinta dias en la forma
dinaria.

Córdoba nueve de Febrero de
mil ochocientos setenta y uno. —
Licenciado U. Rafael Chaparro y
Espejo.

Ayuntsutieuto popuin dc Madrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12'50 á 14,25
pesetas la arroba; de 0'58 á 0'651a
libra y ä 1'33 el kilógramo.

Idern de carnero, ä 0'71 pese-
tas la libra, y ä 1'45 el kilágramo.

Idern de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2 1 1
el kil6gramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; a 1'06 la libra,
y á 2'30 el }dieran».

Idetn fresco, a 20 pesetas la ar-
roba; á 0'87 la libra, y á 1'89 el
kitógramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25t 1 .50 la libra,
y de 2'71 a 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 á
0'41 pesetas, y de 0'38 í 0'44 el
kilógramo.

( arbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä. 0'71 la
libra, y de 0'99 a 1'55 el ki16-
gramo.

Judías, de 6‘e0 ä 7 pesetas la
arroba; de (P ri lg- á. 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 016 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 a 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0‘76 el kilögramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 á 1'50

pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kil6gramo.

Idem mineral, ä 1'12 pesetas la
arreba, y ä 0'09 el kilágrarno.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógrarno.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta;
la arroba; de 048 á 0'59 la libra.,
y de 1'04 a 1'27 el kilágramo.

Patatas, de 1'50 ä 1 15 pesetas
la arroba; de 0 608 ä 0'10 l a libra,
y de 0'17 a 0'22 el kil6gramo.

Aceite, de 14'50 á 14 15 pese-
tas la arroba.; de 0'50 a 0'59 la li-
bra, y de 11'54 á 11 14 el deca-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, 'y
de 5'55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decalitro.

Trigo, de 13 ;413'75 pesetas la
fanega, y de 23'53 ä 24'89 el hec-
tóli tro.

Cebada, de 5'50 á 5'87 pese-
tas la fanega, y de 9'96 ä 10'86 el
hectólitro.

Nota.-- Beses degolladas uyer.

Vacas.  •Vacas. 	 . . 	 117
Carneros 	 240
Corderos lechales 	 . 	 44
Terneras. 	 . . 	 51
Cabritos. 	 . . 	 93
Cerdos. 	 . 	 • • 	 • . 	 118

Total. 66:3

Su peso en libras.... 79.657.-
ídem en kilógramos..., 36.649'627.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 7 de Febrero de 1871a-
El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

1~1•171~2., 

Subasta de madera.
de encina.

En el cortijo de Maestreescuela
alto, término de la Rambla, de la
propiedad delExcmo. Sr. Marqués
de Villaseca, se han señalado para
su venta 202 encinas y encinetas
y 36 chaparros mayores y menores,
que se adjudicaran al mejor postor
en la subasta que se verificar g el
dia 18 del corriente Febrero desde
las 11 a las 12 de su mañana en
las Casas de S. E. en Córdoba, pla-
zuela de I). Gornez, número 2,
bajo el tipo y coadicl'ones que des-
de el dia so hallan de manifiesto.

6—.1

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta enla im-
prenta del DiAmo DE CÓR-

DOBA.

Arrendamiento.
Se admiten proposiciones para

el de la hacienda de olivar, abor y
fontanar, titulado el Encinarejo,
y con otro nombre el olivar de los
Frailes, situado ä dee leguas y
media de Córdoba y eiillas del Gua.
dalquivir, y ferro-carril de Sevi-
lla, y . para el arrendamiento de
las haciendas unidas llamadas Ala-
meda del Obispo y Arrizafilla, si-
tuadas en el segundo ruedo de la
ciudad de Córdoba, hasta el dia 15
de Marzo próximo, en las casas de
la carrera de San Gerónimo, núm.
36, en Madrid, y en la calle de
Ja Paja, núm. 8 en Córdoba, en
donde se manifiestan los pliegos de
condiciones, y en las que se cele-
brara subasta privada y simul-
tánea á las doce horas de dicho
dia. 	 10--2

PL Etz -
de repartimiento de im-
puesto ,personal. Se ha-
llan de vi-nta en el das-
pacho de ebte periódico,

Ley electoral vigente.

Se halla de venta en la librería
del DIA.Rro DE CÓRDOBA, calle de Sial
Fernando, núraero34.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende á 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirä, franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

Ce, tificadJs 	 Yieficn-
don

Para los asientos del
hegistro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto ene!
articulo 77 deia Ley.Se
hallan de venta en la
imprenta del Ihmuo DE

CÓRDOBA.

Casas.
Se venden en esta capital va--

rias casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y acris -
taladas. Darán razon en la calle del
Reloj número 3. Se admiten plazos.
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Imprenta del DIARIO Di. CORDoliA 4

Saft Iiiritteda, 34.
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